
CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL TCE 

A: PÚBLICO EN GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Dentro del juicio electoral No. 223-2014-TCE, interpuesto por el señor Darman Efrén Medina Medina, en 

contra de la Delegación Provincial Electoral de Zamora Chinchipe, se ha dictado lo que sigue: 

SENTENCIA 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 223•2014-TCE 

Quito, D.M., 21 de octubr-e de 2014.- Las 14h45 

VISTOS: 

1. ANTI!CI!DI! NTI!S 

a) Resoludón No. 58-30-VH-2014-D-CNE-DPZCH de 30 de julio de 20141 adoptada 
por el Dlrector del CNE Oelegadón Provindal de Zamora Chinchlpe (E)1 mediante la 
cual resuelve sancionar al Sr. Darman Efrén Medlna Medlna, con cédula de 
dudadania No. 1900421759, responsable del manejo económico de la Organlzadón 
PoHtlca CREO, listas 21, en los cantones Centlne4a del Cóndor, Yantzaza, Paquisha y 
Zamora, por lncumr en la Infracción tlpiftcada en el artículo 275 numerlll 4to. de lll 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polftfcas de ra República del Ecuador, 
Código de la Democrac:la. (fs. 24 a 25 vlta.) 

b) EscrJto suscrito por el Sr. Darman Efrén Medina Medlna, por medio del cual 
Interpone rea.Jrso ordinario de apefación, en contra de la Resolud6n No. 58-30-Vll-
2014-D-CNE-DPZCH dictada por el Director de la Delegación Provincial Electoral de 
Zamora O'llnc:hlpe. (fs. 7~8) 

e) Provldenda previa de fecha 7 de octubre de 20141 a las lShlS. (fs. 12 y 12 
vlta.) 

411) Auto de Admlstón dictado el día 17 de octubre de 2014, a las 15h30. (fs. 34 y 34 
vlta.) 

2. ANÁLISZS SOBRE LA FORMA 

2.1 COMPETENCIA 

El articulo 221, numeral 1 de la Constitución de la RepübUca, en concordancia con 
el artrculo 70, numeral 2 de lll Ley Orgánica Bectoral v de Orgenizadones Politlcas 
de la República del Ecuador, Código de la Democrada (en adelante, Código de la 
Democrade} establece que, "El TribumJI Contencioso Electoral tendrá, ildemás de 
las funciones que determine /~ ley, las slgufentes: ... 1.Conocer y resolver lsH 
As:vaq« fllflctqcalcs CWJtr• lqs ac;tqs dfll ConstiD Nadqnal 6/ectora/ V de 
los prqanlsmq,s desc;olfC'IIntr•dAs, y los asuntos litigiosos de las organizaciones 
po/lticas. H (El énfasis no corresponde al texto original). 

De la revisión del expediente, se colige que el recurso ordinario de i'Jpelaclóo 
planteado, fue interpuesto en contra de la Resoludón No. 58-30-VII-2014-0-CNE
DPZCH de 30 de julio de 2014, dictada por el Director de la Delegación Provincial \ 
Electoral de Zamora Chlnchfpe, mediante la cual se sancionó al Sr. Dannan Efrén 
Medlna Medlna, responsable del manejo económico de la OrganlzaciÓfl Política 

1 



'r // , ..... 
TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

CREO, listas 21, en los cantones Centinela del Cóndor, Yantzaza, Paquisha y 
Zamora, pM incurrir en la infracción tipificada en el artfculo 275 numeral 4to. de la 
Ley orgánica Electoral y de Orgl!llnlzaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia. 

El Tribunal Contendoso Electoral es el órgano de 1.21 Función Electora' competente 
para conocer y resolver los recursos electorales contra !os actos que emanen del 
Consejo Nacional Electoral y/o sus organismos descontentrados; el acto materia del 
presente recurso deviene de la Imposición de la s.ención presa-ita en el artículo 275 
numeral 4 de la Ley Orgánrca Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Demacrada por parte de le~ Delegación Provlndal 
Electoral de Zamora Chlnchipe. 

Al respecto el Tribunal Contendoso Electoral considera: 

La Ley Orgánica Electoral y de Organlzadones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 578; el 
27 de abril de 2009, señala en el Titulo III, Capítulo V1 arUculo 230 y siguientes del 
Código de la DemocraCia respecto a la rendfdón de cuentas de los fondos de 
c.ampai'ia electoral que: 

• En el PWO rJ.f noyenta' dlas después de aunptldo el acto de sufragio. la o el. 
responsab:IB del movimiento .económico da /;, campafuL con ;ntervención de 
una contadora o contador pÚblico autorizado, liquidará los valores 
correspondientes a ingresos y egresos de la campalia electoral presentando 
para eflo un balance consolidado, el listado de contribuyentes con la 
determinación de los montos y Jos justificativos que esta ley prevé. -artículo 
230-. 

• La aresentactdn de cuentas la realizará la o e.l ~Q9f1Sble del maneto 
ecgnómtco de la campaña etectocat. ante el ÓCJIMQ electpral 
commrtente· 

En Jos casos en que se participe exclusiVa m ente en elecciones de carácter 
secciona/ el responsable del manejo económico de '" campaña electoral 
realizará Ja presentación de cuentas ante ~l Coa5f:JO (:JacJonal Electoral o Sol 
@legado, quien proced~rá a su examen y juzgamiento. 

Los órganos electorales vigilarán que las cuentas se presenten en los pfazos 
previstos y con todos los documentos que los justifiquen.·artfculo 231-. 

• Si tr.zscurddo e/ plazo establee/dO en esta (eV, ..QO 5C hubfNe QCeSCQtado la 
liDU,/dación ,Qrrt!jpOnd¡ente, los órp.mos electorales requerirán a tos 
a:s.paasaot~ econ4mlcos viQ grocurat/oc 'omún. oara que lo eotreoue en un 
Q[azq máXimo de gulnce rljgs. coot~ ~ la fecha de notjficadón d«l 
reo.umfrnéeato. -articulo 233-. 

onsables del manejo económico que no 
• fea~Qdo dicho Dlszo. ~ lfJs 'W' de las últi~s ftl.ecclQaes, "' 61woo ~ 

hav¡¡a oresentado sus cuen~ sta ~ jl/grma, Q!11te!/lfá il 1 oJKtorBI cqntaetente de CLc,o W: 

2 



TCE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

sancionarlos de acuerdo a lo oreyisto en esta Ley y conminará a los ótwnos 
directivos de las organizaciones oo/íticas oara aue presenten las cuentas en 
~ ol.uo de Quince df4s ldic:Janales. De no h~Jcerlo se procederá 11 

sancionBrlos de acuerdo a lo previsto en esta Ley, sin perjulcío de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.-artículo 234-. 

• Los órganos electorales examinarán las cuentas presentadas; si de dicho 
examen o de otra inrormaclón a su afcance, hubiere indJdos de infracdones 
a esta ley, dispondrán audltorfas especiales inmediatas que deberán estar 
realizadas en un plazo de trejnta dias; sus resultados se notttlcarán a las 
partes Involucradas a fin de que ejerciten el derecho a la defensa en el plazo 
de quince días, contado a partir de la notificacJ6n. 

Los costos y gastos que demanden las auditor/as especiales serán cubiertas 
por quienes hubieren sido declarados Infractores en el juzgamiento 
corres/)(Jndiente, contra quienes se expedirá el tftulo eJe crédito por parte del 
Tribunal Contencioso Electoml.·artlculo 215-. 

• El organismo electoral competente dictar~ su resoluCión dentro del pltJzo de 
treinta dlas de conduldo el tr~mlte previsto en el articulo anterior, debiendo 
proceder de la sfgulente manera: 

1. SI eJ manejo de valores y Ja presentadón de las cuentas son 
satisfactorios, emitirán su resoluCión dejando constanda de ello y se 
cerrará el proceso; y, 

2. De haber observaciones, se concl!derá el plazo de quince días, conmdos 
desde la notlf/ClJd6n, para desvanecerlas. Transcurrido dicho plazo., con 
respuestns o sin ellas dictará IIJ resolud6n que corresponda. 

La resolución del Consejo rvaoonal Electoral se podrá apelar en el plazo de 
tres días contlldo a pl!lttlr de Ja notificación pam ante el Tribunal Contencioso 
Electoral. -articulo 236-. 

De la normatJva citeda se desprende que el Código de la Democracia regula fa 
presentacl6n de cuentas de los suJetos políticos, a fin de garantizar que la campaña 
eJectoral sea transpBrente, J:Mra lo cual es necesario determinar el origen y destino 
de los recursos correspondientes a los gastos efectuados en una campaña electoral. 

Para el efecto e.f Responsable del Manejo Económjco de la campaila es la persona 
que tiene entre sus obl;gadones la de Uquldar cuentas de campafta con toda la 
documentadón contable de soporte de las transacciones en el plazo de noventa 
días de cumpUdo el acto del sufragio. 

los artículos 230 aJ 236 def Código de la Demacrada, no determinan con exactitud 
cual de los dos órganos que conforman la Función Electoral es el competente tanto 
pan~ conocer y resolver respecto a la presentadón de las cuentas de campaña 
electoral asr como para imponer las sanciones ante la omisión de C\Jmpllr con esta\ 
obligación. 
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En e4 primer caso, la Norma Suprema señala que el Consejo Nacional Electoral tiene 
entre sus fundones la de Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y 
resolver sobre las 'uen tas aue Pt:=enten las organ{Zadones oolíttcas y W.i. 
r;¡~ndidatos ·artículo 219 numeral 3·, en concordanda con el ardculo 231 del Código 
de la Democracia que prescribe que la presentación de las cuentas de campai'la se 
la puede realizar ante~ Consejo Nacional Electoral o su delegado según el ámbito 
de la elección que corresponda, facultsd que ha sido cumplida en el presente caso 
por los organismos desc.oncentrados del Consejo Nacional Electoral. 

En el segundo caso, de autos se desprende que los organismos desconcentrados del 
Consejo Nacional Elect.oral, estos es, las Delegaciones Provinciales Electorales, en 
aplicación del artículo 234 del C6dlgo de la Democracia, procedieron a sancionar a 
los responsa~es del manejo económico que no presentaron las cuentas de 
campaña, en el plazo adicional que determina el artiwlo 233, ibídem, al respecto el 
Tribunal Co11tencioso Electoral realiza las siguientes consideraciones: 

El artrtulo 11 numeral S de la Constitución de la República presaibe que: "'El 
ejercicio de los derechos se regfrá por los siguientes principios: s. En materia de 
derechos y garantfas const!tudonales.~ las servidoras y servidores públicos, 
adminfstratlvos o judiciales, deberán aplicar la norma y la Interpretación que más 
favorezCiJn su efectiva vlgenda ... 

El numera.l 2 del artículo 221 de la Constitución de la República señala que e\ 
Tribunal Contendoso Electoral tiene entre .sus funciones la de "Sancionar por 
incumplimiento de Ja,s normas sobre f1nandamlento, propa,ganda, gasto electoral y 
en general por vulneradones de normas electorales". 

En concordanda con el artículo 275 numerales 1, 2 y 4 e Inciso final del CócUgo de 
la Democracia que señala que se constituyen Infracciones de los sujetos políticos, 
personas naturales y jurÍdicas las siguientes: 

"1. Ellncumpflmlento de las obligaciones señaladas en esta Ley; 

2. La Inobservancia de las resoluciones y sentendas del Consejo Nadonal Electoral 
y del Tribunal Contencioso Electoral; ... 

. ..4. No presentar los informes con las cuentas, eJ monto de los apottes recibidas, la 
naturaleza de los mismos, su origen, el fistado de contribuyentes, su ldentlffaJCión 
plena y la del aportante original cuando fos recursos se entregtHm por fnterpuestJJ 
persona, el destino y el total de llJs sumas gastadas en el proceso electoral por 
rubros, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, asi como los comprobantes de 
ingresos y de egresos con l"s facturas o documentos de respaldo correspondiente; 

Las infracciones de los numeraJes 2 y 4 del presente artfculo se sancionarán con la 
suspensión de los derechos políticos hasta un aflo y una multll de hast-4 diez 
salarios básicos unificados mensuales para el trabajador en general. " 

Las referidas infracciones electorales por disposición constitucional y legal son\.. 
juzgadas y sancionadas por el Tribunal Contencioso Electoral, sin perjuicio de la '\ 

' 
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competenda de la Fiscalía General para investigar y de los jueces penales pllra 
juzgar (artículo 281 del Código de la Democracia). 

SI bien el Códfgo de la Democracia, le otorga al Consejo Nacional Electoral 
potestades de orden administrativo, en cambio al Tribunal Contencioso Electoral, 
como órgano de administrad6n de justtda electoral, le corresponde la plena 
potEistad para juzgar, sancionar y crear jurisprudencia en materia electoral. 

Cabe indicar que la determinación de la competencia es fundamental en todo 
proceso, a dedr de Hemando Devis Echandía, esto SifVEI ~no solo para precisar el 
juez ante quien debe llevarse fa demanda, sino ~ra determinar los funcionarios 
que posteriormente puedan conocer del asunto•. 1 

Estructuralmente una norma se encuentra conformada por dos partes, las prtmera 
un supuesto y la segunda una consecuencia; algunas ocasiones el supuesto se 
com~ementa con la integralldad de la norma, en el presente caso, el articulo 234 
se complementa con el articulo 275 y 281 del Código de la Democr~cia, 
determinando que el óroano competente para juzgar y sandonar es el Tribunal 
Contencioso Electoral, siendo la Intención del legislador que esta omisión en cuanto 
a la presentación de las cuentas de campaf\a se constituya en una Infracción 
electoral que detx! ser juzgada y sandonada por el Tribunal Contencioso electorat, 
órgano con potestad para ponderar los hechos y establecer una sandón acorde al 
caso concreto. Esto en concordancia con lo dispuesto en ef artrculo 75 de la 
Constitución de la RepúbUca respecto de la tutela efectiva. 

Por lo dicho, el Consejo Nacional Electoral y/o sus organismos desconcentrados se 
encuentran en la obligación cfe.remJtir tos expedientes que glUJrden relad6n con la 
omisión de la presentación de cuentas por parte de los responsables del manejo 
económico dentro del pl11zo establecido en la ley, en la forma establedda en el 
artfculo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contendoso Electoral, a nn de que éste órgano de la Función Electoral garantJce 
jurtsdicclonalmente el debido proceso, el derecho a la defensa, a la contradlcdón y 
demás principios Inherentes al juzgamlento de lnfracdones electorales, por lo que 
la sanción Impuesta en el presente caso por parte de la Delegación Provincial 
Electoral de Zamora ChJnchlpe, no surte efecto juridfco alguno. 

Consecuentemente, no siendo necesar!o revisar ni la legitimidad ni oportunidad asl 
como realizar otras consideraciones en derec:ho, el Pleno del Tribunal Contendoso 
flectoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEB&.O SOBERANO 
DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE 
LA REPÚBUCA, resuelve: 

1. Dejar sin efecto la sanción impuesta pOf' parte de la Delegación Provlndal 
Electoral de Zamora Chinchipe. 

2. Devolver la presente causa al Consejo Nacional Electoral a fin de que realice ) 
las acciones necesarias en aJmplimkmto de esta sentencia. 

3. Notlfíquese: 

1 O@vls Echandra, Hemando, "'fVociolles Generales ~~ Derecho Procesal Clvlr, segunda edición, TfHJS \ 
S.A., Bogotá-colombia, 2009, pág. 116. 
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a) Al Recurrente en la direcdón de correo electrónico: 
fa.biangarciall®botma!l.com. en el Casillero Judicial No. 4291 de la Corte 
Nacional de Justicia y en la casilla contencioso electoral No. 167. 

b) Al Director de la Delegación Provlndal Electoral de Zamora Chinchipe, en 
las lnsta¡aciones de este organismo en la ciudad de Zamora, provinda de 
Zamora Chlnchipe, y en el casilla contencioso electoral No. 166. 

e) Al Consejo Nacional Electoral, de conformidad a to dispuesto en el 
articulo 247 inciso segundo det Código de la Demcx::racia. 

4. Actúe el Dr. G~lermo falconf Aguirre, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Ele ,ral. 

5. Publ(quese en la rtelera virtual-pégina web Institucional. 

Notifíquese y cúmplase.- f. Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente; Dr. Guillermo 

González Orquera, Juez Vicepresidente; Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez; Dr. Miguel 

Pérez Astudillo, Juez; Ab. Angelina Veloz Bonilla, Jueza. 

Certifico.-

Dr. Guillerme-HJCo'ní Aguirre 
SECRETARIO GENERAL TCE 
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